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Presente 
 
 
Con fundamento en el último párrafo del artículo 38 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública en el Estado de Sonora; artículo 65 de los Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Información Pública en el Estado de Sonora, me permito comunicar a usted 
que la solicitud de acceso a la información pública que presentó vía correo electrónico el 
día 19 de junio del año en curso consistente en “Agradecería me ayudaran a investigar 
el número de expediente de mi esposo, el se encuentra recluido en el cerezo de Cd. 
Obregón, Sonora desde hace poco mas de 5 años, su nombre es Gerardo Beltrán 
Espinoza, esto con el fin de investigar que se puede hacer por el para una pronta 
salida, ya que es una persona que a concluido su escula preparatoria ahi dentro, se 
ha mantenido activo en múltiples deportes, así como también ha aprendido varios 
oficios, ha sido parte de la cosina en el cerezo por ser conciderado una persona 
que trabaja y se readapata como se espera de los internos, ayudenme a conseguir 
el número de expediente para poder buscar un abogado de oficio que nos ayude a 
mi hijo y a mi a tenerlo de vuelta en casa formando la familia que tanto deseamos, y 
si me pudieran orientar con quien dirigirme también lo agradecería mucho, no se si 
la información que les doy sea suficiente, quedo en espera de su respuesta (sic)”; 
fue turnada a la Unidad de Enlace de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública del Gobierno del Estado, con domicilio en Campodónico número 61 
Altos, esquina Dr. Paliza, en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, cuyo Titular es el Lic. 
Jesús Francisco Urbalejo Wong; por considerar que a través de esa Unidad puede 
continuar el derecho de acceso a la información solicitado y en su caso, de proceder 
conforme a la ley de la materia, obtener la información solicitada, ya que es competencia 
de la citada secretaría coordinar, supervisar y administrar el sistema estatal penitenciario  
( Centros de Readaptación Social del Estado - CERESOS ) 
 

Sin más por el momento, quedo de usted.  
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